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1. MENSAJE DEL PRESIDENTE 
 
A LA COMUNIDAD PEDIATRICA DE MEXICO 
A LA SOCIEDAD MEXICANA EN GENERAL 
 
En los primeros meses del presente año la compañía Tetra Pak lanzó una campaña destinada 
a promover el consumo de leche entre la población infantil, usando para ello los más 
diversos medios de difusión y empleando imágenes que resultaban grotescas y que creaban 
alarma entre los padres de familia. Dicha campaña pretendió estar avalada con el logotipo y 
nombre de la Asociación Mexicana de Pediatría. 
Como era de suponerse, dicha campaña generó una serie de fundamentados reclamos de 
parte de la comunidad médica de nuestro país, ya que no existía ningún respaldo científico 
ni nutriológico que justificara tal recomendación 
Nuestra Asociación ha llevado una relación profesional y ética durante cerca de 5 años con 
la compañía Tetra Pak, mediante el otorgamiento del aval a la tecnología del empaque 
amplia y científicamente reconocida, sin embargo, esto por ningún motivo implicaba la 
aprobación o certificación de los productos contenidos en dicho empaque. 
Esto motivó a que la Asociación tomara las medidas legales más enérgicas a su alcance para 
detener esta irregularidad. En respuesta a estas medidas, la compañía Tetra Pak emitió dos 
documentos que dejan en claro que nuestra agrupación es ajena a esta campaña, pero más 
importante aún, que la libera de toda responsabilidad ética y científica por la campaña ya 
mencionada. 
Transcribo en forma concreta la parte medular de cada escrito: 
 
1.- Carta de fecha 28 de mayo de 2008, enviada por Tetra Pak a la Asociación Mexicana de 
Pediatría, signada por la C. Cecilia Beguerisse Rivera Torres, en su calidad de Gerente de 
Asuntos Legales: 
“Lamentamos profundamente esta situación y confirmamos a ustedes que de ser el 
caso, Tetra Pak se responsabiliza ante cualquier autoridad que requiera a la 
Asociación con respecto de esta campaña de publicidad”. 
 
2.- Carta de fecha 30 de Abril de 2008, enviada por Tetra Pak a la H. Comisión Federal para 
la Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS), signada por la C. Cecilia Beguerisse 
Rivera Torres, en su calidad de Gerente de Asuntos Legales: 
“Para todos los efectos legales a que haya lugar y por las razones que con toda 
oportunidad Tetra Pak, S.A. de C.V. planteará a esa H. Comisión Federal, desde este 
momento atentamente solicito se considere a Tetra Pak, S.A. de C.V., como la única 
responsable de esta campaña de publicidad y por la misma razón, la única obligada a 
aclarar el requerimiento dirigido a la Asociación Mexicana de Pediatría, A.C.”. 
 
Con los anteriores documentos, damos por superada esta irregularidad, asegurando a la 
comunidad médica del país y a la sociedad en general, que nuestra Asociación Mexicana de 
Pediatría ha actuado y continuará actuando en apego a la ética y profesionalismo que debe 
caracterizar toda relación de cooperación con la industria farmacéutica y de nutrición 
infantil. 

 
A T E N T A M E N T E , 
 
“LA SALUD DEL NIÑO ES NUESTRA MISION” 
 
DRA. PATRICIA ESCALANTE GALINDO 
PRESIDENTA. 


